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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

 
C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 2 de MARZO, a las DIECINUEVE HORAS en 
primera o, en su defecto y segunda, el día 4 de marzo a la misma hora, en el Salón de Plenos de 
esta Casa Consistorial.  

 
O R D E N    D E L   D Í A   

 
1.-   Borrador acta sesión anterior. 
2.-   Resúmenes de la Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía. 
3.-   Comunicaciones. 
4.-  Acuerdo relativo a la Inscripción de la Banda de Música Municipal de Santa Cruz de 

La Palma en la Federación Regional Canaria “Amigos de las Bandas de Música”. 
5.-  Acuerdo que proceda en relación con las  fiestas locales para 2010. 
6.- Designación de seis ciudadanos en la Junta Rectora del Patronato de la Bajada de La 

Virgen. 
7.- Acuerdo que proceda en relación a la solicitud presentada por determinados 

representantes de bares, incluidos en el grupo 2 de la Ley Canaria de Actividades Clasificadas y 
Espectáculos Públicos. 

8.- Convenio de colaboración entre el Cabildo Insular de La Palma y los Ayuntamientos 
de la Isla para la realización de actividades de sensibilización y prevención contra la violencia de 
género 2009-2010. 

9.- Autorización expresa para la suscripción de la ADDENDA al Convenio del Plan 
Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. 

10.- Solicitud de subvención con destino al Servicio de Atención al Inmigrante. 
11.- Acuerdo relativo a la reducción del número de miembros representantes municipales 

en el Comité de Seguridad y Salud. 
12.- Acuerdo que proceda en relación con la declaración de lesividad del acto de 

concesión de licencia urbanística concedida a Instalaciones Eléctricas Ayumar, S.A., en lo que 
respecta al Bloque B, sito en Ctra. Las Nieves 3A. 

13.- Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de la Palma, a 26 de febrero de 2009. 
 

       El Alcalde  ,                                                                     La Secretaria Acctal. 
 
 
 
 

FDO.: JUAN R. FELIPE SAN ANTONIO    
 
 

 


